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12597 RESOLUCJON de 29 de mavo de 1990, de la Subsecreta·
da, por .la que se emplaza a-los intl'resados en el recurso
contencioso-administrativo nú¡rlero 100.055. interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional.

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sección
Primera de la Sala de 10 Contencioso~Administrativo de la Audiencia
Nacional, a que hace referencia el artículo 8.2 de la Ley 62/1978, en
relación con el recurso contencioso~administrativo número 100.055,
interpuesto por «Nuestra Señora de la Antigua Ma~ol de ToledQ»),
contra Resolución de este Departamento de 14 de abnl de 1990,

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar. para que puedan compare
cer ante la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma.

Madrid, 29 de mayo de 1990.-EI Subsecretario, Javier Matia Primo

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de 4 de abril de 1990, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación ('1/ el «(Bo/ctln Oficial del Estado»
del Convenio Colectivo de la Empresa «Iberia, Lineas
Aéreas de España, Sociedad Anónima», y sus Tripulantes
Pilotos (revisión año 1989).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Iberia, Líneas
Aéreas de España, Sociedad Anónima», y sus Tripulantes Pilotos
(revisión año 1989), que fue suscrito con fecha 14 de mano de 1990, de
una parte, por representantes del SEPLA, en representación del colectivo
laboral afcctado, y de otra, por la Dirección de la Empresa. en

representación de la misma, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, yen el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo

Esta Dirección Gen'eral acuerda; ,

Primera.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo. con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «(Boletín Oficial del Estado)).

Madrid, 4 de abril de 1990.-EI Director general, Carlos Navarro
López.

Acta de acuerdo para la aplicación del incremento salaria.1 en función del
índice de precios al consumo del año 1989, entre <dberia, LAE», y sus

Tripulantes Pilotos

Según certificación oficial del Instituto Nacionnl de Estadistica el
Indice de Precios al Consumo al 31 de diciembre de 1989, respect~ al
del 31 de diciembre de 1988, ha sido el 6;9 por lOO.

Se$~~ ello, y en aplicaci<,?n del punto cuarto del acta de acüerdo para
la reVISlon de la tabla salanal y demás conceptos retributivos, firmada
el día 17 de agosto de 1989 entre «Iberia. LAE». y sus Tripulantes
Pilotos, debe procederse al incremento del 1,9 por 100, de acuerdo con
la distribución en tablas y en conceptos retributivos que se adjuntan
como anexos a este acta.

Dicha distribución recoge el abono de las cantidades señaladas en
concepto de d!etas a p~rtir del 1 de julio de 1989: de la gratificación
complementana, a partIr del 1 dc enero de 1989, y de una cantidad a
tanto alzado y pago único por una sola vez. establecida en función de
los disti!1tos niveles ~c la tabla .salarinl, para aquellos Pílotos que
perteneCIesen a la plantilla de «Ibena» desde el I de enero al 30 de junio
de 1989.

Para aquellos Tripulantes que ingresaran o cesaran durante este
seme~tre se les prorrateará dicha cantidad en relación con el tiempo
trabajado durante este período. computándose como unidad mensual
completa la fracción superior a quince días.

En conformidad con todo cuanto antecede, las representaciones de
«Iberia» y de los Pilotos firman el presente documento en Madrid a 14
de marzo de 1990.

ANEXO 1, A

TABLA SALARIAL TRIPULANTES PILOTOS

Niveles 10 le lB lA I , 3 4 5 6 7 ,

Sueldo base 114.257 114.257 1114.257 114.257 114.257 114.257 114.257 114.257 114.257 114.257 114.257 114.257
Prima razón viaje garanti·

zada (70 horas) 435.818 408.6441383.162 354.46; 325.446 294.875 263.923 232.584 178.801 157.549 134.933 103.954
Precio hora atípica 5.734 5.377 5.042 4.664 4.282 3.880 3.473 3.060 2.353 .1.07.1 1.775 1.368
Precio horas .vuelo adicio-

nales
Desde 71 (inclusive) en

adelante 5.839 5.475 5.134 4.749 4.360 3.951 .1.536 3.116 2.396 2.095 1.791 1.483
Precios horas hasta 167

horas
Act. Lab. (1 bloque) 2.610 2.447 2.295 2.123 1.949 1.766 1.580 1.393 1.071 943 ~808 622
Precio horas desde 167,01

horas
Act. Lab. en adelante (2

913bloque) 3.590 3.366 3.155 2.919 2.679 2.428 2.174 1.915 1.474 1.288 1.101

Efcctívidad de I de enero de 1989.

«Pri~as de responsabilidad de Comand::'lltc.-Eff:::lividad 1 de ~Il'::ro
de 1989: 8-747, 148.129 pesetas; OC-lO. 148.! 29 p(,~d¡js. A-300. 137.9.'3&
pesetas; B-727, 126.930 peseta~, y DC~9, H'5.726 pesetas;

Prima de rcspoJl;ialJiiidJd d(': Copllo10.-Et.:('r:\"i:1ad 1 di:: ~r:CrG J~,

1989; tO.:2.00 pesetas.
Renuncia a la recogida.-Efecti'vidad i de I.':nera eh: 19,is9; 14.397

pesetas.
FOlldo solidario: 1.213 pesetas (en 14 pagas\
Consecución beneficios.-Efectividad 1 de enero de 1989; Durante la

vigencia del III Convenio Colectivo y ligado a la consecución de
Beneficios, la Compañía aportará una cantid"d "lm:}.1 de 25.000.000 de
pesetas alFondo Solidariode Pilotos. Esta cantidad tendrá tratamiento
independiente de la masa salarial.

Grotificación complementaria,-·Efectivid.a.d l de enero de 1989: ID,'
154.320 pesetas; le, 144.697 pesetas; lB,B3,é74 pe~etas; lA, 125.512

pesetas; 1, 115,237 ~Ie$etas; 2, 104.4!¿ pesetas; 3, 93.453 pesetas; 4,
82.356 pesetas; 5, 63.312 pesetas; 6, 55.73 7 pé"setas; 7, 47.779 ;..'esd:!s,
y 8, 36.S lO pcsctá~ ..

Fr:ma d~ pl·(lduc~i·;¡dad.-·Efccti'·.i(L1d! de j'l:lia <k : 9~¡9: CCD":.1:ldzn.
lC~, 92.186 pt~setas; Copiloto5, 65.072 pe~eta5.

Indemnización por la pérdida de días libres no disfrutados durante
1989.-Hasta 31 de mayo de 1989: Comandantes, 75.918 pesetas;
Copilotos, 54.227 pesetas.

Consecución objetivos.-Efectividad 1 de enero de 1989; 10, 113.419
pesetas; IC, 106.347 pesetas; lB. 99.716 pesetas; lA, 92.247 pesetas; 1,
84.696 pesetas; 2, 76.740pesetas; 3,68.684 pesetas; 4, 60.529 pesetas; 5,
46.532 pesetas: 6, 41.001 pesetas; 7, 35.116 pesetas, y 8, 27.054 pesetas.

Art. 130. Dietas por desplazamiento en vigor.-Las cuantías a aplicar
desde 1 de julio de 1989 serán: Pilotos: Dieta nacional;' 6~OOO pesetas;
dieta extranjeI:3.' $ 96.00 USD.-.)


